


























































































































































































































































































































































































































































































 

 
 

Las presentes “Cuentas Anuales e Informe de Gestión individual” de Vida-Caixa, S.A.U. de Seguros y Reaseguros, 
correspondientes al ejercicio 2019, formuladas por el Consejo de Administración de Vida-Caixa, S.A.U. de Seguros 
y Reaseguros en su reunión del día 31 de marzo de 2020 constan en el anverso de 114 hojas de papel timbrado 
de clase 8ª, números 0N9948801 a 0N9948914, ambas inclusive, más la presente hoja, que contiene las firmas 
de los miembros del Consejo de Administración que las suscriben. 

Barcelona, 31 de marzo de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
__________________________________ 
D. Gonzalo Gortázar Rotaeche 
Presidente 

Diligencia del Secretario para hacer constar la 
no firma del Sr. consejero al haber asistido por 
medios telemáticos a la sesión del consejo 
debido a las restricciones de movimiento 
derivadas de la aplicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 
__________________________________ 
D. Tomás Muniesa Arantegui 
Vicepresidente 

 
 
Diligencia del Secretario para hacer constar la 
no firma del Sr. consejero al haber asistido por 
medios telemáticos a la sesión del consejo 
debido a las restricciones de movimiento 
derivadas de la aplicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 
__________________________________ 
D. Francisco Javier Valle T-Figueras  
Consejero-Director General 

 
 
Diligencia del Secretario para hacer constar la 
no firma del Sr. consejero al haber asistido por 
medios telemáticos a la sesión del consejo 
debido a las restricciones de movimiento 
derivadas de la aplicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 
__________________________________ 
D. Víctor Manuel Allende Fernández  
Consejero 

 
 
Diligencia del Secretario para hacer constar la 
no firma de la Sra. consejera al haber asistido 
por medios telemáticos a la sesión del consejo 
debido a las restricciones de movimiento 
derivadas de la aplicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 

__________________________________ 
Dña. Natividad Pilar Capella Pifarré  
Consejera 

 
 
Diligencia del Secretario para hacer constar la 
no firma del Sr. consejero al haber asistido por 
medios telemáticos a la sesión del consejo 
debido a las restricciones de movimiento 
derivadas de la aplicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 

__________________________________ 
D. Jordi Deulofeu Xicoira  
Consejero 

 
 
Diligencia del Secretario para hacer constar la 
no firma del Sr. consejero al haber asistido por 
medios telemáticos a la sesión del consejo 
debido a las restricciones de movimiento 
derivadas de la aplicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 
__________________________________ 
D. Francisco García-Valdecasas Serra  
Consejero 

 
 
Diligencia del Secretario para hacer constar la 
no firma del Sr. consejero al haber asistido por 
medios telemáticos a la sesión del consejo 
debido a las restricciones de movimiento 
derivadas de la aplicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 
__________________________________ 
D. Josep-Delfí Guàrdia Canela  
Consejero 

 
 

 
 



 

 
 

Diligencia del Secretario para hacer constar la 
no firma del Sr. consejero al haber asistido por 
medios telemáticos a la sesión del consejo 
debido a las restricciones de movimiento 
derivadas de la aplicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 
__________________________________ 
D. Javier Ibarz Alegría  
Consejero 

Diligencia del Secretario para hacer constar la 
no firma de la Sra. consejera al haber asistido 
por medios telemáticos a la sesión del consejo 
debido a las restricciones de movimiento 
derivadas de la aplicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 
__________________________________ 
Dña. Paloma Jiménez Baena  
Consejera 

 
Diligencia del Secretario para hacer constar la 
no firma del Sr. consejero al haber asistido por 
medios telemáticos a la sesión del consejo 
debido a las restricciones de movimiento 
derivadas de la aplicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 
__________________________________ 
D. José María Leal Villalba  
Consejero 
 

 
Diligencia del Secretario para hacer constar la 
no firma de la Sra. consejera al haber asistido 
por medios telemáticos a la sesión del consejo 
debido a las restricciones de movimiento 
derivadas de la aplicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 
__________________________________ 
Dña. Maria Dolores Pescador Castrillo  
Consejera 

Diligencia del Secretario para hacer constar la 
no firma del Sr. consejero al haber asistido por 
medios telemáticos a la sesión del consejo 
debido a las restricciones de movimiento 
derivadas de la aplicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 
__________________________________ 
D. Juan Rosell Lastortras 
Consejero 

Diligencia del Secretario para hacer constar la 
no firma del Sr. consejero al haber asistido por 
medios telemáticos a la sesión del consejo 
debido a las restricciones de movimiento 
derivadas de la aplicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 
__________________________________ 
D. Rafael Villaseca Marco 
Consejero 
 

 
 
 
 
 
 
__________________________________ 
D. Óscar Figueres Fortuna 
Secretario no consejero 

 

 




